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«Precie» S e assssejyS 
Cstttros oflctaisi.—'&n esta capital, l levado «'domicilio, 2,68 pesetas mearaaiesi fue

ra de ella, 3'50 a l mes, 10,50 al trimestre, 21 a l semestre y «S por « a a E s . . 
Particulares.—Un esta capital, llevado a domicilio 12 pesata» trimestre, M al 

mestr» y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al acu. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOJatTK, calle de Fe-
litros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio da c a r t a a l a Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en Tetra de fácil cobro, 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Diputación provincial, ünea o 
fracción..... , 0 50 

Edictos judiciales, ídem id. 1 00 
Dependencias ofioiales, ídem id. 0 75 — 
Anuncios particulares, Ídem id. . . . . . . . 1 60 — 

Número suelto a Centros ofioiales, 5 0 c¿at i iB«s . 
A particulares, 6 0 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
« M U DHL COSSEJO 91 KlMSTRflS 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so XIII (q. D . g.) , Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

paovioENCias JUDICIALES 
Audiencia territorial de Madrid 

D. Ramón Alvarez Valdés, Relator* 
Secretario de la Audiencia de Ma
drid, 
Certifico: Que ante la Sala de vaca

ciones de esta Audiencia provineial, 
Be ka celebrado el sorteo de Jurados 
que con la sección segunda de esta 
Audiencia, han de constituir el Tribu
nal del Jurado, para conocer de las 
causas del Juzgado de San Lorenzo 
del Escorial, en el tercer cuatrimeatre 
del corriente año, habiendo resultado 
elegidos a los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Calixto García García 

Alejandro Ventura Ferinosell 
Demetrio Fernandos Braus 
José Guerra Galindo 
Mariano Maroto Díaz 
Mariano Moran Pascual ,-. 
Antonio Quirós Matesanz 
Ramón clecio Sánchez 
Máximo López Galán 
Galo Mo^terrubio Requeméndez 
Francisco Marinas Agéjas 
Manuel Martín González 
Manuel Ricoté de la Plaza 
Pablo Mateo Sánchez 
Martín Rubio Sevillano 
Balbino López Martín 
Sinforoso Ujena Gómez 
Mariano Fernández Pozo 
Basilio Miguel Rodríguez 
Francisco Heras Sánchez 

Supernumerarios de cabe
z a s de familia 

D. Jesús de la Fuente Garoía 
Antonio Fernández Otero 
Manuel Quesada Gilabert 
Pedro Oormidor Sánchez 

Capacidades 
D. Alfredo Melero Tornes 

Lorenzo Cadalso Panadero 
Mariano de la Calle Riques 
Manuel Fernández Núñez 
Vicente Valadín Montaivo 
Isidro López Sánchez 
Luis Bravo Izquierdo 
Román Greciano Berrocal 

D. Quiteño López Cannona. 
Antonio Alvarez Montero. 
Justo Rodríguez Medil. 
Julián de la Plaza González. 
Inocente Alberquilla Álamo. 
Félix Contreras Brasas. 
Simón Casado Cáceres. 
Claudio García Soriano. 

Supernumerarios de capa-
cidades 

D. Isaac Rodríguez López. 
Fructuoso Adot Aguado. 

Las causas que han de verse y los 
días al efecto señalados, son las que 
siguen: 

Contra Aurelio Manuel, por robo, 
el día 13 de diciembre. 

Contra Sotora Jarama y dos más, 
por robo, los días 14 y 26 de di-
oiembre. 

Contra Venancia Sánchez, por ho-
micicio, los días 16, 17 y 18 de di
ciembre. 

Debiendo empezar las sesiones a las 
dos y media en punto de su iarde, en 
el local de los Juzgados, de instruc
ción, calle del General Castaños, nú
mero 1. 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, a los efectos del artícu
lo 48 de la ley del Jurado, extiendo la 
presente que firmo en Madí'id, a 27 
de agosto de 1920. 

Ledo. Segundo Orispin. 

Juzgados da primera instancia 

INCLUSA 

El Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, de esta Cor
te, por ante el Secretario D . Juan 
Mar tos Peral vo, y en providencia fo
cha catorce de agosto último, admitió 
la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía, deducida por el Pro
curador D. José Zorrilla Monasterio, 
a nombre de B . Valentín Sánchez 
Díaz, de esta vecinda, contra D. José 
Luáces y Magadán, que 'lo era de esta 
Corte, sobre pago de cuarenta y cua
tro mil cuatrocientas treinta y nueve 
pesetas doce céntimos, que ha satis
fecho a la Dirección general del Te
soro público, por cuenta dol último en 
las de la Administración de Loterías, 
número cincuenta, de cuya demanda 
se confirió traslado al Sr. Luacés Ma
gadán, y por ser desconocido él actual 
domicilio del mismo, se emplazó por 
medio de cédula inserta en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia correspondientes al veinti
dós y veintitrés del mismo mes de 
agosto, para que, dentro del término 
de nueve días improrrogables, compa
reciera en los autos personándose en 
forma, y come halla transcurrido ese 
plazo sin verificarlo, sé le hace un se
gundo emplazamiento por término de 
cinco días, previniendo que s ino com
parece, se le declarará constituido en 
rebeldía, y dándose por contestada la 
demanda seguirá su curso el juicio y 
le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Y para que se inserte en los men
cionados periódicos oficiales, expido la 
presente cédula en Madrid, a ocho de 
septiembre de mil novecientos veinte. 

El Secretario, 
P . S. 

. • . • * ' Rafael González Hermosilla. 
( A . - 6 3 7 ) . 

CENTRO 
En el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Centro y mi Secre
taría pende el expediente de jurisdic
ción voluntaria, promovido.a,instanr 

cia de doña Concepción Fernández: 
Pérez, mayor de edad, dedicada a sus 
labores, y vecina de esta Corte, sobrs 
declaración de ausencia de su esposo 

| D. Antonio Alvarez Pastor, de cin
cuenta años de edad, jornalero, natu
ral y vecino que fué de esta Capital, 
en cuyas actuaciones, con intervención 
del Sr. Fiscal municipal, que es parte 
por ministerio de la Ley previos los 
trámites legales, se ha dictado el auto 
cuya parte dispositiva es como sigues 

Auto: 
Se declara la ausencia en ignorado 

paradero de D . Antonio Alvarez Pas
tor, cuya declaración no surtirá efecto 
hasta seis meses después de que sea 
publioada en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a cuyo fin expídanse edictos con inser
ción de la parte dispositiva del pre
sente auto. Y luego que transcurra el 
expresado término, dése cuenta para 
acordar lo que proceda con respecto a 
lo demás solicitado.—Lo manda y fir
ma el Sr. D. Luis de Blas y Ribera, 
Juez municipal en funciones de prime
ra instancia del distrito del Centro, en 
Madrid, a once de agosto de mil no
vecientos veinte, de lo que yo el Se
cretario doy fe.—Luis de Blas y Ribe
ra.—Ante mí; P. S., José Hurtado.— 
Rubricados. 

Y para su inserción en los periódi
cos oficiales Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia a los 
fines prevenidos en el referido auto, 
expido la presente visada por el señor 
Juez en Madrid, a doce de agosto da 
mil novecientos veinte. 

V. B.° 
El Sr, Juez de 1.* instancia interino 

José Seguí. 
El Secretario, 

• " ' . ' p . s . 
José Hurtado. 

(A.—638.) 
HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por elSr. D.Húmberto 
Llórente y Regidor, Juez municipal e 
interino de primera instancia detdisí 
trito del Hospital, de esta Corte, en 



los autos de procedimiento especial, 
sumario a los efectos de la ley Hipo
tecaria en su articulo ciento treinta y 
tino, seguidos a iastancia del Procu
rador D. Felipe Qórriz y León, en 
nombre y representación de la Sóoie-
dad Mercantil «Pueyo y Sánchez»; 
contra D . D i e g o Martínez Casariego, 
sobre pago de cantidad de pesetas 
procedentes de un crédito hipoteca
rio, se saca de nuevo por tercera vez | 
a la venta, en pública subasta, y por | 
término de veinte días y sin sujeción f 
a tipo, la siguiente | 

Fincas I 
Una casa en construcción sita en esta g 

Corte y su calle de Cáceres, nú- | 
mero cinco provisional, en la | 
posesión denominada Santa | 
María de la Cabeza, afueras de 
la Puerta de Atocha, y su tro
zo segundo, letra B , la cual se 
está edificando sobre un solar 
que tiene ufia extensión super
ficial de quinientos cincuenta y 

, ocho metros noventa y ocho de
címetros cuadrados, equivalen
tes a cinco mil novecientos on
ce pies ochenta y un céntimos 
de pie también cuadrados; lin-

: i da: por su frente o Norte, por 
donde tiene la entrada, en lí
nea de once metros diez centí
metros, con la calle de Cáceres; 

r por la derecha entrando o Po
niente, con terreno de D. Fer-

? nando Giráldez, en línea decua-
ren ta y tres metros; por la iz
quierda u Oriente, en linea de 

*~ treinta y nueve metros, con ca
sa de D. Diego Martínez Casa
riego, y por el testero o Sur, 
en línea de once metros sesenta 
centímetros, con terreno de dî  
cho D. Fernando Giráldez; cu
ya subasta se verificará bajo 

. las condioiones siguientes: 
Primera. Ea venta en pública subasta 

por tercera vez y sin sujeccióh 
a t ipo de la referida finca, ten
drá lugar el día siete de octu
bre próximo, a las once en 
punto de su mañana, en la Sa
la-audiencia de este Juzgado, 
sito en-la calle del General Cas
taños, número uno, principal, 
lo que se anunciará al público 
por medió de edictos qué se fi
jarán en los sitios públicos dé 
costumbre dé este Juzgado, e 
insertarán en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y Gaceta 
de Madrid. 

Segunda. Que los autos de su razón 
y la certificación del'Registró 
de la Propiedad a que se reñe-

' re la rpgiá cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de dicha 
ley Hipotecaria, está de mani
fiesto en la Seóretaaía del in
frascrito Secretario, hasta el 

: día de la subasta, para que pue
dan examinarlos las personas 
que lo soliciten. 

Tercera. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante 
la titulación. | 

Cuarta. Que las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes 
al crédito que se persigue en 
estos autos continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda su
brogado en las responsabilida-
des de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta. Que para tomar parte en la 
subasta los postores o personas 
que lo soliciten, deberán con
signar en la mesa del Juzgado b 
en el Establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 

.' "•' del tipo que sirvió para la se
gunda subasta, que fué la suma 
de ciento sesenta y ocho mil 
setecientas cincuenta pesetas, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Sexta. Que todo donde más por me
nor aparece consta en los refe
ridos autos, y que les gastos de 
subasta, entrega de cienes y 
demás, serán de cuenta del me
jor postor. 

Madrid, dos de septiembre de mil 
novecientos veinte. 

V . ° B . ° 
El Juez interino de primera instancia, 

Humberto Llórente. 
E l Secretario judicial, 

Joaquín Argote. 
(D—87) 

.rectos sobre industrias y sus utilida
des durante un quinquenio; derecho 
arancelario durante diez años para los 
productos elaborados y celebrados de 
contratos con la Administración por 
un período de tiempo que pueda durar 
hasta quince.años. 

Los escritos de protesta deberán 
presentarse por duplicado y con refe
rencia a una sola instancia Uno, en las 
Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias o en la Subsecretaría del Mi
nisterio de Hacienda, bien personal
mente, bien remitiéndolas por correo 
certificado. 

Madrid, 18 de agosto de 1920. 
El Subsecretario, 

Boneta. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el párrafo 4.° de la base 12 de la 
Ley de 2 de marzo de 1917 y artículo 
54 del Reglamento de 20 de diciembre 
del mismo año, dictado para su ejecu
ción, que disponen que, siempre que 
se soliciten auxilios de los compren
didos en las letras A) o B) de la base 
3 . a de la Ley, deten publicarse los 
anuncios en la Gaceta de Madrid ŷ  BO
LETÍN OFICIAL de la provincia donde 
haya de establecerse la industria de 
quo se trata, a fin de los que se consi
deren perjudicados con la concesión 
de los beneficios solicitados, puedan, 
en el plazo de veinte días, contados 
desde la fecha de la publicación, pre
sentar los correspondientes escritos 
de protesta en que aleguen lo que 
estimen conveniente a BUS derechos. 

7 Número 337. 
Fecha de entrada en el Ministerio, 

13 de agosta de 1920. 
• Peticionario: D . Martín Rosales, 
Du \u% de Almodóvár de l V a l l e , Pre
sidente del Consejo de Administración 
de la Sociedad anónima, domiciliada 
en Madrid. 

Industria que trata de establecer o 
ampliar. — Preparación del amianto 
para sus diversas aplicaciones fabriles 
e industriales, especialmente en hila
dos y tejidos. 

Auxilios qué solicita.—Exención de 
impuestos de timbre y derechos rea
les pera la constitución social; reduc
ción al 50 por 100 de los tributos di-

.Ayuntamiento i f i Madrid-.., | 
Esta Excma. Corporación, en se

sión de 16 de julio último, con la san
ción de la Juuta municipal en la de 
3 del corriente, ha acordado anunciar 
subasta pública para contratar la 
construcción de las obras que .con pie
dra partida acuerde ejecuta el Exce
lentísimo Ayuntamiento y a los sumi
nistros de ésta necesarios parala con
servación de los firmes de dicha clase, 
tanto para el Interior como para el 
Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de 
marzo de 1923, y la conservación has
ta igual fecha de 1927 de las obras 
que se construyan a virtud de esta 
contrataj con sujeción a los. siguen tes 
pliegos de condiciones: 

Facultativas 
CAPITULO I 

Objeto de esta contrata y obras que se 
excluyen de ella. Duración y entidad 
de la misma. 
Artículo 1."' Objeto de está contrata 

y obras que.se excluyen de ella. 
Es objeto de esta contrata: 
1.° La construcción, con el sumi

nistro de cuantos elementos las. inte
g r a n t e todas las obras nuevas de 
macadán que acuerde realizar él Ex
celentísimo Ayuntamiento en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Ex
trarradio de está Capital. Dichas obras 
comprenden el afirmado, el encintado 
y las cunetas. .': 

2.° La conservación de las obras 
que por lá misma se ejecuten durante 
el tiempo y én las condioiones qué en 
'ugar oportuno sé detallarán. 

3 . p La nUeva construcción: de los 
trozos, de las obras ejecutadas,; por es
ta contrata qué hayan sido destruidos 
al abrir zanjas para instalar cacerías 
para conducciones de agua, gas, cables 
para transporte de energía eléctrica,-

investigación de fugas, causas que 
producen hundimientos, etc., etc. 

" 4-° El suministro de piedra par
tida que sea necesaria paira las obras 
de conservación de los firmes de ma
cadán, construidos con anterioridad a 
esta contrata. 1 

No son objeto de esta contrata las 
obras de la clase da material que nos 
ocupa, que se incluyan o se hallen in
cluidas en otra contrata especial, for
mando uno de los elementos integran
tes de ella, las de conservación que 
realice el Exorno. Ayuntamiento - con 
sus obreros y las que se lleven a eabo 
con material usado procedente dé 
otras vías o de los depósitos. 

Se excluyen asimismo las obras de 
macadán que el Exemo. Ayuntamien
to acuerde realizar con piedra caliza. 

Art. 2 . 0 Duración de esta contrata. 
Esta contrata empezará a regir el día 

siguiente a aquel en que se comuni. 
que a esta Dirección que ha sido firma. 
da la correspondiente escritura, y ter-
minará el 31 de marzo de 1923, por 15 

que hace referencia al período ¿ 6 

construcción de las obras nuevas. 
Durante dicho período de tiempo 

el contratista estará obligado a ejecn- i 
tar y conservar las obras de esta class' 
que el Excmo. Ayuntamiento acuerde 
llevar a cabo y a servir los pedidos 
de piedra partida que se le hagan. 

En dicho período no percibirá can* 
tidad alguna er. concepto de consem-
sión. 

Terminado el período a que haces 
referencia los párrafos anteriores, 
empezará a contarse otro de cuatro 
años, que terminará en 31 de marzo 
de 1917, durante el cual el contratista, 
quedará obligado también a la conser
vación en buen eftado de todas las 
obras ejecutadas en el período de 
construcción, peroibiendo por cada 
unidad de obra ejecutada que conser
ve la oañtidad respectiva que figura 
en el cuadro de precios tipos que va 
al final de este pliego, formando par
te integrante del mismo. 

Además, durante ambos prríodcs, 
el rematante queda también obligado 
al tapado de todas las calas que se 
ejecuten en los pav ;menros por él 
construidos, recibiendo por cadaraetro 
cuadrado de osla tap»da, la cantid 
que, segiín el pavimento en que ss 
haya efectuado, sa marea en el cuadro 
de «Precios tipos», ya mencionado. 

Terminado el período relativo a la 
ejecuoión de las obras, el Ayunta
miento podrá contratar nuevamente 
este servicio, debiendo el rematante 
de este pliego seguir haciendo duran
te los cuatro años indicados, en las 
obras que hubiere construido, los tra
bajos de conservación y tapado de ca
las que sean necesarios en Jas condi
ciones económicas que se indican en 
los anteriores incisos de este artículo 
y de los sucesivos. 

Art. 3.° Entidad de la contrata.— 
El importe de las obras nuevas ejecu
tadas por esta contrata y el de los su
ministros que de piedra partida haga 
el Excmo. Ayuntamiento, así como el 
tapado de caías que practique en las 
obras por ella llevadas a cabo, sa cal
cula ascenderá anualmente por térmi-
nomedio, a ]a suma de 100.000 pese
tas. " 

Esta cantidad se señala para que 
pueda servir de base o tipo para regu
lar, la magnitud de Ja .fianza que el 
contratista habrá de depositar, en ga
rantía del cumplimiento de este con
trató y sólo para este fin, pues el 
AyuñtamieíitO se reserva la facultad 
de consignar en sus presupuestos de 
cada año las cantidades que crea con
veniente para la adquisición de piedra 
partida y construcción de obras ¿e 
esta ciase,.sin ¡que por este concepto 
el contratista pueda reclamar indezü-
nización alguna ni pedir la devolución 
de la fianza, fueren las qué fueren las 
cantidades -consignadas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento^para esta cla
se de obras y suministros, en todos y 
cada un© de los años que dure la 
contrata. 

; CAPITULO II . .. ' -
Descripción de las obras que son objeto 

de este pliego — Modo de efectuarlas. 
Condiciones de los materiales, que se 
empleen en ellas.— Suministros a que 
viene obligado él contratista.— Depó
sito de piedra partida.-Reconocimien
to de los materiales y de lus obras una 
vez terminadas. 
Art. 4.° Descripción de las obras 

que son objeto de este pliego,—Las obras 
que habrá dé ejecutar esta contrata 
serán de tres clases: 

http://que.se
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se procederá, como operación previa, 
al replanteo de las mismas" ' 

Dicho replanteo se hará por el In
geniero o ayudante encaígado, del 
servicio o empleado facultativo en 
quien delegue/Deberá el funcionario 
que lo verifique marcar en planta los 
límites de la obra, agí cómo también 
las rasantes,a que ésta habrá de suje
tarse. 

Una vez verificada esta operación 
empezará el contratista a efectuar los 
trabajos necesarios para la colocación 
del encitado. 

Para verificar éstos, comenzará por 
abrir la paja en que habrán de insta
larse, con ia rasante y alineación que 
se habrá marcado en el acto del re
planteo. 

Una vez hecha esta operación se 
apisonará convenientemente la caja y 
se procederá a la colocación de losado-
quines, de enoítar, sobre una capa de 
arena de diez centímetros de espesor, 
golpeándoles suavemente para que ha
gan su natural asiento. 

Terminada su colocación, debe rán 
determinar sus artistas-interiores en 
una sola línea recta de platillo a pla
tillo de la calle en que se verifiquen 
las obras. 

Previamente habrán sido labradas 
sus caras de junta, a fíti de que las 
llagas a que den lugar sus uniones no< 
lleguen a un centímetro. 

Colocado el encintado, se procederá 
al empedrado de cunetas, que se eje
cutará de la manera siguiente: Abier
ta la caja, se comenzará por extender 
una capa uniforme dé arena de río, de 
diez (10) centímetros de espesor, la 
cuál habrá de ser regada y comprimi
da en forma conveniente. 

Para hacer dicho empedrado se co
menzará por sentar los adoquines que 
hayan de formar la reguera, cuya ma 
yOr dimsnsión de la cara de tabla irá 
colocada en sentido del eje de la vía, 
en contacto con el oneintado, y en la 
rasante que en relación con la de éste 
haya indicado el Ingeniero encargado 
de la obra, debiendo quednr la arista 
de aquél resaltada, en general cator
ce (14) centímetros sobre el arroyo. 

Después se sentará a tizón los ado
quines que han de constituir el empe
drado con la mayor dimensión de la 
cara de tabla, normal al eje de la vía 
y dispuestos en hiladas perpendicula
res a dicho eje, cuidando de que las 
juntas laterales de cada dos adoquines 
de una misma hilada caigan en medio 
del ancho de los adoquines de la si
guiente, resultando de esa disposición 
que las juntas transversales a la vía 
sean seguidas, y las longitudinales 
interrumpidas. 

Tanto unas juntas como otras deber 
rán ser lo más pequeñas posible, sin 
exceder nunca de dos centímetros. 

Dichas cunetas, como es práctica 
constante, se limitarán en la parte que 
está en.contactó,, con el afirmado por 
una serie de redientes, a fia de qué la 
unión de éste con aquéllas se haga en 
buenas condiciones. 

Cada cuneta tendrá el ancho que se 
indique en el proyecto. 

Los adoquines se colocarán abrien
do con el martillo un hueco en la are
na, se lesgolpeará convenientemente 
para reducir al mínimo el ancho dé 
las juntas, y para que queden bien 

(sentados, echando al mimo tiempo 
arena en las junta3 de contacto con los 
inmediatos. 

En esta operación se cuidará de que 
todos lo» adoquines d é l a misma ten 
gan igual ancho, para que resulten las 
juntas de cada hilada lo más rectas 
posibles y en dirección normal_ aHjje 

dé la vía, a cuyo fin sé hará uso de-
Cuerdas colocadas en dicho sentido* ' 

A medida que avancen las obras, se 
apisonarán los adoquines para dejar
los bien sujetos y en la debida forma, 
a fin do que la superfioie resulte lo 
más continúa posible sin resaltos ni 
rebajos. 

Los adoquines que se rehundan se 
levantarán con clavos, calzándolos 
con arena, que sé echará por las jun
tas, comprimiéh' olo eop la fija hasta 
que se rellenen bien los huecos, ayu
dando esta operación por medio del; 
barrido con escobas y riego con rega
deras de mano o por medio de las bocas 
de riego, en cuyo caso éste debe veri
ficarse haciendo que el agua descienda 
sobre las cunetas en forma análoga a 
la de lluvia. 

Por último, se extenderá una capa 
de arena de dos o tres centímetros de 
espesor en toda la superficie del em
pedrado de la cuneta. 

Terminadas las cunetas y abierta la 
caja para el firme, se procederá por 
el contratista a consolidar su fondo, 
.regándolo y apisonándole convenien
temente, y a transportar las tierras 
provenientes de ella. 

Hechas las operaciones anteriores, 
se procederá al,tendido dé la piedra, 
que se tendrá previamente medida en 
los paseos, echando la primera oapa 
de sílice de primera dimensión,, con 
un espesor de 15 centímetros. 

; Esta capa se regará y consolidará 
después por medio de los cilindros de 
vapor de vías públicas. 

Tanto este regado como el cilindra
do serán por cuenta del Ayunta : 

miento. 
Sebré esta capa sa extenderá tam

bién, después de medida, otra de pe
dernal o pórfido de segunda dimen
sión en las obras nuevas (a Voluntad 
del contratista, fuera de los contados 
casos que la Dirección dé las mismas 
determine la que habrá de emplear
se), con un espesor de 15 centímetros 
en el eje de la calle y de cero en los 
mordientes, o sea un espesor medio de 
ocho; centímetros, que se regará y con
solidará del mismo modo por cuenta 
de la Corporación, extendiendo des
pués el contratista el recebo de are
na de miga necesario para que rellene 
los intersticios que resulten entre la 
grava, debiendo después volver a fre
gar,y pasar cuanto sea necesario el ci
lindro de vapor, por cuenta también 
de la Administración. 

Todas las operaciones anteriormen
te detalladas, deben hacerse de forma 
tal que la calzada quede con el bom
beo previamente fijado por el Ingenie
ro o facu'tativo director de la obra. 

: Art. 6.° Condiciones qué habrá de 
satisfacer, tanto la piedra partida que 
el rematante suministre al Ayunta
miento y use en las obras como los 
demás materiales que emplee en és
tas.—Piedra partida—ha, que sumi
nistre el contratista, así como la que 
use en las obras, será silícea o por
fídica. . ' -. 

En la silícea se distinguirán dos 
clases: • 

1. a Pedernal: comprendido en está 
denominación el llamado pedernal vi 
vo, de naturaleza análoga al proce
dente de Vicálvaro, Vallecas, San Fer
nando, Las Alcantuenas, Cerro de los 
Angeles y otros puntos del terreno 
teroiario de esta provincia. 

2 . a Silícea: en cuya denominación 
sé comprenderá él cuarzo, silex y are
niscas, cuarzosas, análogas á las dalas 
vegas de los ríos Jarama, Henares, 
Ta juña, Manzanares y otros terrenos 
de acarreo y aluviones de moderna 
formáoión. 

Una u otra especie deberán -ser 
compactas, duras y de calidad supe
rior, dentro de cada una de su respec
tiva clase. 

La porfídica será de grano finó de 
estructura compacta, no heladiza. 

Su color será obscuro. 
Procederá de las variedades de pór

fidos diabásicos de Ta inmediata sie
rra de Guadarrama, 

Los yacimientos hoy más conocidos 
son los de Alpedrete, Collado Media
no, Colmenar y él Hoyo del Manzana
res; pero podrá usarse cualquier otro 
con tal que reúna las condiciones mar
cadas en éste pliego. 

Los principales elementos que deben 
entrar en la, composición mineralógica 
de este material serán el feldespato 
alcalino terroso, la magnetita y una 
materia verde de ,1a naturaleza de las 
cloritas, de las que se supone procede 
por descomposición. 

Machaqueo.—La piedra, por lo que 
respecta al tamaño a que han de que
dar reducidos los fragmentos, se divi
dirán en piedra de primera y segunda 
dimensión. 

La piedra de primera dimensión de
berá pasar libremente y en todos sen
tidos por un anillo cuyo diámetro in
terior, será de siete (7) centímetros y 
no pasará por otro de tres (3) centíme
tros. 

El diámetro interior del anillo por 
que habrá de pasar libremente y en 
qodos sentidos la piedra de .segunda 
dimensión, será de cinco (5) centíme
tros y ño pasará por uno cuyo diáme
tro será de dos (2) centímetros. 

Él canto rodado se admitirá sola
mente cuando su tamaño sea tal que 
después de partido con la almádena, 
quede dividido, por lo menos, en dos 
fragmentos de las dimensiones indi
cadas. 

No se admitirán piedras que no pre
senten aristas de trabazón. 

La forma a que han de quedar redu
cidos los fragmentos por el machaqueo 
ha de presentar cierta regularidad en 
sus dimensiones; no son admisibles 
los de apariencia plana y de muy poco 
espesor y tampoco lo son los fragmen
tos demasiados pequeños. 

Limpieza d é l a piedra.—Esta debe
rá estar limpia de polvo, tierra, barro 
o cualquier otra sustancia extraña, no 
admitiéndose aquella que contenga un 
volumen de estos elementos mayor del 
2 por 100. 

El detritus que ; se produce en el 
machaqueó no deberá tampoco conte
ner una oantidad que exceda del 4 por 
,100 del volumen del pedido. 

Si a eausa de grandes lluvias, por 
condiciones especiales de la calle don
de se, halle depositado el material, 
parte de. éste no estuviera en las debi
das condiciones de limpieza, el Inge
niero Director, Ingeniero encargado 
del servicio o empleado en quien éste 
hubiera delegado, podrá recibir el 
material si así entendiera que debía 
hacerlo, con tal del que el número de 
montones, de piedra que no se hallen 
en las condiciones debidas no exceda 
del 10 por 100 del total a recibir. 

Adoquines de encitar y pedruscos 
para las. cunetas.-^EI material que 
constituirá dichos elementos de cons
trucción será la roca granítica cono
cida en mineralogía con la designa
ción de granito de grano mediano, no 
excediendo el tamaño de los granos de 
los minerales componentes, cuarzo, 
feldespato y mica, de seis (6) milí
metros en su mayor dimensión. 

La roca será dé estructura compac
ta, estando bien distribuidos en la 
masa ; los componentes y homogénea 
en todos sus puntos, predominando el 
cuarzo de color azulado de gran dure-
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Ka y deberá producir un sonido claro 
a la percusión. 

La fraotura ha de presentarse en 
ángulos agudos y el peso por metro 
cúbico no será menor de 2.700 kilo -
gramos. 

Se desechará todo aquel material 
que no reúna estas condiciones o que 
tenga faltas, pelos, blandones n oque
dades, que le bagan impropio para el 
objeto a que se le destina. 

Tampoco deberá t^ner nudos de fel
despato o cuarzo de más de nueve (9) 
oentímetros cuadrados, formando ga
barro ni ríñones de mica, constitu
yendo negros de mayor dimensión, de 
la ya mencionada, pues ambos defec
tos dificultan la labra y perjudican el 
buen aspecto de las obras. 

La procedencia del material podrá 
ser,cualquiera, con tal que el suminis
trado cumpla con las antedichas con
diciones, pudiendo señalarse como ya
cimiento los del Berrocal, deCerceda, 
Zarzalejo, Torrelodones, Colmenar 
Viejo, Alpedrete, Guadarrama, Galli
neras, Peña Cadalso, Navalagamella 
y otras canteras de la inmediata sie
rra del Guadarrama. 

Los adoquines para el encitado 
serán de dos clases; los de la primera 
clase tendrán catorce (14) centímetros 
de ancho y veintiocho (28) de tizón, 
como dimensiones mínimas. Los de la 
segunda tendrán como mínimum, en 
sus dimensiones transversales veinte 
(20) centímetros do ancho y treinta 
(30) de tizón. La longitud mínima de 
los primeros será de un (1) metro, y 
la de los segundos un metro venticin-
co (1 ;25). No obtant? lo expuesto, el 
facultativo que haga la recepción po
drá admitir, si lo estima, hasta un 
diez (10) por ciento del. suministro, 
aunquenoaloanzaran la longitud ante
dicha con tal de que, teniendo las de
más dimensiones asignadas, tuvieran 
por lo menos una longitud de sesenta 
(60) centímetros. 

Dichos adoquines se labrarán en su 
cama superior a picón fino, y la cama 
de paramento externo visible se labra
rá del mismo modo en una faceta de 
diez y seis (16) centímetros de ancho, 
contigua a la cara superior, debiendo 
formar ambas superficies un ángulo 
diedro a perfecta escuadra. El resto 
del adoquín de encintar estará sola
mente desbastado a picón. 

Todas las piezas especiales de en
cintado que sean necesarias para for
mar revueltos, glorietas, etc., etc . , 
tendrán las dimensiones y forma que 
determine, el Ingeniero encargado de 
3 a obra, fijándose previamente el pre
cio contradictorio de las mismas. 

Los pedrusoos para las cunetas se
rán de los conocidos generalmente por 
el nombre de adoquín irregular, afec
tando aproximadamente la forma pris 
mática rectangular, y sus dimensiones, 
en las que se tolerará una diferencia 
de dos (2) centímetros en más o en 
menps, serán de diez y ooho (18) cen
tímetros de largo, doce (12) de ancho 
y veintitrés (23) centímetros de tizón. 

Para las regueras se usarán adoqui
nes cuyas dimensiones mínimas sean, 
por lo menos, iguales a las máximas 
señaladas en el párrafo antepreceden-
te> siempre que todos los que se em
pleen en ellas, las tengan análogas y 
entienda la Dirección facultativa que 
son convenientes para su ejecución. 

Para claves, a fin de que las jun
tas longitudinales no sean conti
nuas, se usarán adoquines que, te
niendo las mismas dimensiones en su 
tizón y grueso, tengan una longitud 
vez y media mayor. 

La labra de los adoquines deberá 
ser tal, que la cara superior no dé 

i lugar a resaltos perjuioiales al tránsi
to, y que las laterales permitan que 
al ejecutar las óbraselas juntas de 
unión no excedan de Centímetro y 
medio (1 V2 centímetros). 

Condiciones de las arenas. — La 
arena para el recebo de los afirma
dos será de la conocida con el nom
bre de arena de miga, o sea arcillo-
arenosa, y provendrá de los puntos 
que se designen por el Ingeniero, 
Ayudante o Sobrestante del servicio 
de Vías públicas. 

La arena del río para el subsuelo de 
los encintados de las cunetas y para 
el recebo de éstas, será lavada, de gra
no fino y prevé edrá del lecho del río 
Manzanares o sus afluentes, debiendo 
no ser mal oliente, estar limpia de 
tierra, cieno u otras sustancias que la 
hagan impropia para su empleo o que 
puedan hacer que las obras presenten 
mal aspecto. 

Art. 7.° Suministros a que viene 
obligado el contratista.— Este estará 
obligado a suministrar la piedad par
tida que necesite para la conserva
ción de las vías que tengan firmes de 
macadán, debiendo satisfacer dicha 
piedra las condiciones que hemos de
tallado en el artículo anterior. 

Por los espesados suministros reci
birá el contratista las cantidades que 
se detallan al final de este pliego en 
el cuadro de precios tipos que forma 
parte integrante de él. 

Art. 8.° Depósito de piedra parti-
da,—El contratista, para suministrar 
al Ayuntamiento en casos de urgencia 
y empezar la entrega antes deJ las 
veinticuatro (24) horas después de he
cho el pedido de esta clase, deberá te
ner en uno o varios depósitos ciento 
cincuenta (150) metros cúbicos de pie
dra silícea de primera dimensión, 
ciento cincuenta (150) de segunda e 
iguales cantidades de piedra pedernal 
y porfídica de las expresadas dimen
siones. 

Art. 9.° Reconocimiento dé los ma
teriales y de las obras.—El reconoci
miento de los materiales que se sumi
nistren por el contratista (tanto en 
las obras que él habrá de construir, 
como para las que vayan a realizarse 
por los operarios de la Villa, se hará 
antes de su empleo en obra, previa ci
tación al Excelentísimo Ayuntamien
to, por el facultativo encargado de 
ésta, desechándose los que no reúnan 
las condiciones señaladas en este plie
go, que deberán sustituirse por otros 
que las reúnan, y ser retirados de la 
vía pública por cuenta del contratista. 

A los efectos anteriores los Ingenie
ros de Vías públicas podrán hacer re
mitir los materiales objeto de esta 
eontrata a los Laboratorios espeoiales 
que designen, a fin de que realicen los 
ensayos o análisis que se indiquen, 
debiendo sufragar también el contra
tista los gastos originados, así por el 
traslado de los materiales cómo por la 
expedición de los certificados corres
pondientes. 

El reconocimiento de las obras, una-
vez terminadas, se hará por el Inge
niero Director, Ingeniero o Ayudante 
enoargado del servicio, o facultativo 
en quien éstos deleguen el que com
probará los espesores de la capa de 
arena del río, del subsuelo de las cu
netas y encintados y del macadán, así 
como si cuanto a la mano de obra se 
refiere fué ejecutado con arreglo a la3 
prescripciones de este pliego y reglas 
de buena construcción. 

Del resultado de estos reconoci
mientos se dará parte al Ingeniero Di
rector, si éste no, hubiera asistido a 
ellos. 

No se darán por terminadas las 

obras ni se citará para recibirlas, ni, 
por consiguiente, se certificará su im
porte, hasta que estén perfectamente 
consolidadas después de quince (15) 
días de observación, que serán conta' 
dos a partir del día en que se haya 
hecho el reconocimiento a que ante
riormente hemos hecho referencia. 

Para ver si cumplen esta condición, 
el Ingeniero o Ayudante encargado 
del servicio o facultativo a quien co
rresponda, hará el oportuno reconoci
miento después de transcurridos los 
expresados quince (15) días. 

En dicho reconocimiento deberá 
comprobarse si el pavimento construi
do por las cunetas y macadán no pre
senta rehundidos, baches, ni revento
nes; si las juntas que entre sí dejan 
los adoquines están llenas de arena, 
sin que produzcan silbatos, debiendo 
comprobarse también si el perfil 
transversal y longitudinal constitu
yen una superficie continuo de forma 
tal, que aplicando en sentido normal 
al eje de la calle una muestra de igual 
forma que el perfil transversal que se 
halla fijado en el replateo, y una cuer
da tirante en el longitudinal, el firme 
toque aproximadamente en una y 
otra, sin dejar huecos apreoiables. 

Los encintados se reconocerán vien
do si las juntas de los adoquines de 
encintar están en buenas condiciones, 
si dichos encintados forman una línea 
recta entre cada dos platillos, y com
probando si el espesor de la capa de 
arena sobre la que han sido colocados 
tiene el marcado en el lugar corres
pondiente en este pliego. 

No obstante haber sido reoonocidos 
los materiales previamente, si al exa
minar las obras hubiera algunos.que 
no reunieran las condiciones del plie
go, el contratista quedará obligado 
a levantarlos, sustituyéndolos por 
otros, siendo de su cuenta cuantos 
gastos ocasione dicha operación, aaí 
como los que sea preciso efectuar para 
que las obras queden completamente 
limpias de los detritus y tierras pro
cedentes de su ejecuoióu. 

De todos los reconocimientos ante
dichos se levantarán las actas corres -
pondientes. 

CAPITULO III 
Medición de las obras y suministros.'— 

Precios tipos. —Relaciones valoradas 
y suministros. —Abono de las obras 
y suministros.—Borma de abonar al 
contratista la conservación de las 
obras. Pago de las calas y devolución 
de la fianza. . 
Art, 10. Medición de las obras y su

ministros.—'La medición de las obras y 
suministros se hará de la manera si
guiente: 

Respecto a la piedra partida, ya sea 
ésta para obras que ejeeute el contra
tista, ya fpara las obras que por su 
cuenta realice el Ayuntamiento, una 
vez hecho el reconocimiento indicado 
en el artículo anterior, deberá ser me
dida por cuenta del contratista antes 
de ser empleada en obra, compróban- I 
do antes el facultativo oorréspondien- 1 
te, previa citación, si la cantidad que i 
entrega el referido contratista es la I 
que corresponde a la obra ó al sumi- i 
nístro de que se trate. j 

De esta comprobación se levantará i 
la correspondiente acta, que servirá ' 
solamente para garantizar, cuando se ' 
trate de obras que ejecute el contra- j 
tista, que el firme a ejecutar por éste \ 
va a tener la piedra que le correspon- ] 
de con arreglo a las condiciones del • 
pliego, extremo que es difícil compro- j 
bar una vez hecho dicho frme, y si se 
trata de suministros, de base para ex
pedir la certificación [correspondiente 
para el pago, 

Respecto a las obras, si en los reco
nocimientos detallados en el artículo 
anterior se hubiere comprobado qu e 

cumplían las condiciones prescritas, 
se harán por el facultativo correspon
diente, previa citaoión, las medicio
nes, tanto de los encintados como de 
las cunetas y macadán. 

De estas mediciones, a las que asis
tirá el contratista o su encargado, se 
levantará la correspondiente acta que 
servirá de base para el pago de las 
obras. 

Art, 11. Precios tipos.—Por oada 
metro lineal de encintado, colocado, 
con inclusión de material y todos los 
gastos, recibirá el contratista la can
tidad que se indica en el cuadro de 
precios tipos, que va al final de este 
pliego, después de deducir la baja o 
mejora del remate, si la hubiere. 

Por cada metro cuadrado de empe
drado de cuneta, con inolusión del 
material que haya empleado, trans
portes y todos los gastos que para su 
realización haya tenido que hacer el 
contratista, recibirá asimismo la can
tidad que se marca en dicho ouadro, 
deducida la baja o mejora del ^remate, 
si la hubiere. 

Por cada metro cuadrado de maca
dán que construya en las condiciones 
marcadas en es^e pliego, percibirá, de 
igual suerte, la cantidad que en el ci
tado cuadro se especifica, una vez de
ducida de ella la baja o mejora del 
remate, si la hubiere. 

Asimismo, por cada año de conser
vación en las condiciones que- pres
cribe este pliego, del metro cuadrado 
de cunetas y afirmados y lineal de 
encintado, así como el tapado 'de ca
da metro cuadrado de cala en diohas 
unidades de obra, o metro cúbico de 
piedra suministrado, reoibirá también 
jas cantidades que en el referido oua
dro se detallan, hechas las deduccio
nes correspondientes a la baja o mejo
ra del remate, si la hubiere. 

Art. 12. Relaciones valoradas.—Al 
final de cada mes se hará por el Inge
niero o Ayudante encargado del servi-
oio relaciones valoradas relativas a 
las diferentes obras que se hayan ter
minado por el contratista durante el 
mismo, y suministros de piedra efec
tuados. 

Estas relaciones se formarán en vis
ta de las actas relativas a las medicio
nes de las obras que se hayan termi
nado por el contratista durante el 
mismo, y a los suministros que du
rante él haya verificado, e irán firma
das por los respectivos Sobrestantes y 
el contratista o su representante, de
biendo llevar, además, el conforme del 
Ingeniero o Ayudante encardado del 
servicio. 

Aplicando a las unidades de cada 
una de las clases de obras ejecutadas 
y de material que resulte recibido 
para las que lleve a cabo el Ayunta
miento con sus obreros, los precios 
tipos de que se habla en el artículo 
anterior, se obtendrá la oantidad que 
habrá de abouars.e en dicho mes al 
contratista. 

Art. 13. Abono de las obras y sw 
ministros.—-El importa de las obras 
terminadas en el mes, de los materia
les suministra ios, se le acreditará al 
contratista por medio de certificacio
nes que expedirá el Ingeniero o Ayu
dante encargado del servicio, con el 
visto bueno del Excmo. S<\ Alcalde 
Presidente, a las que acompañarán las 
relaciones valoradas de que habla el 
artículo anterior. 

Desde la fecha de dichas certifica
ciones empezará a contarse, el plazo 
de dos meses a que se refiera el ar
tículo 39 de la instrucción para la 


